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P A R T E OFICIAL. 
SECRETARIA DEL SUPERIOR OOBIERNO DE F.AS ISLAS 

riim*\s.=Seccion líe Hacienda PúbUca.=W.-
nisterio de la Guerra y de Ultramar.=U1-
traraar.=Núm. G24.=Escmo. Sr .=IIe dado 
cuenta á la Reina {Q. 1). G.) de la caria de 
Y. E. num. 1570 de 2 de Abri l último, 
así como del espediente que acompaña á la 
misma relativo al desestanco del tabaco en 
la provincia de llocos Sur, de esas Islas, 
imponiendo á sus naturales la indemnización 
á íavor de la Hacienda del líquido producto 
que reporta por este ramo y dejando en l i 
bertad á los pueblos de sembrar lo que les 
convenga, si bien estableciendo una colección 
en dicha provincia; cuyo espediente ha sido 
promovido á virtud de solicitud de varios de 
los citados pueblos; y S. Ai. en vista de 
cuanto resulta del mismo, se ha servido dis
poner.=1.' Que cu la dicha provincia de 
llocos Sur, se desestanque el tabaco, ó lo 
que es igual cesen sus naturales de estar su-
setos á la actual contrata sobre este ramo.= 
l ; Que dichos naturales satisfagan anual
mente á la Hacienda el importe líquido que 
ésta recibe por el ramo de tabacos en la 
provincia de que se t ra ta .=3 .° Que Ids es
presados habitantes queden en libertad de 
sembrar ó no tabaco según mejor les con
venga.^=4.° Que en el caso de dedicarse al-
qinos pueblos á las siembras de tabaco ade
más de [los que lo han solicitado tengan 
todos obligación de vender la hoja esclusi-
vamente k la Hacienda con arreglo á los pre
cios y condiciones que la misma fije opor-
liinamente.=5.0 Que á este efecto se cree 
fina colección de tabacos en dicha provincia 
organizada con sugecion íi las reglas que pro
ponga la Dirección de Colecciones, dándose 
cuenta á S. M. de las que sean.==í 0.° Que 
esa Superintendencia informe á la mayor bre
vedad acerca de la conveniencia de verificar 
en la misma provincia el desestanco del ramo 
de vinos con sujeción ; ' i iguales bases.=De 
ñeal órden lo digo ¡i Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.=I)ios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de ISSQ^O'Donnel l^Sr . Superintendente 

delegado de Hacienda de las Islas F i l i 
pinas. 

iManila 3 de Setiembre de 18o9.=Cúmplase 
lo qua S. M. manda en la precedente Real 
órden, y en su consecuencia vengo en dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Se declara desde luego establecida la 
colección de tabacos en la provincia de llocos 
Sur, debiendo por tanto el Alcalde mayor de 
la misma proporcionar á los pueblos que 
quieran ser cosecheros la semilla necesaria, 
que podrán facilitarle los colectores de Ca-
gayan, Isabela y la Union, con objeto de que 
las siembras se verifiquen en el presente año. 

2. ° Desde 1.° de Enero de 1800 quedará 
desestancado el tabaco en aquella provincia 
cesando sus naturales de estar sujetos á la 
actual contrata sobre este ramo; tjeV<? satis
farán anualmente á la Hacienda el importe 
líquido que ésta recibe por el ramo de que 
se trata en la misma provincia. 

3. * Para determinar con toda brevedad la 
cuota que deba satisfacer cada tributo por 
el desestanco, la Intendencia instruirá el opor
tuno espediente. 

4. ° La Dirección general de Colecciones 
propondrá sin dilación las reglas bajo las 
cuales ha de quedar organizada la colección, 
sin: perjuicio de que desde luego uno de los 
aforadores antiguos é inteligentes del ramo, 
pase á la provincia de llocos Sur, á las ór
denes del Alcalde mayor, para que dirija las 
siembras y preparación de los terrenos en los 
pueblos que quieran sembrar tabaco. 

3.° El Gefc de la provincia á medida que 
vaya viendo los que se dediquen al cultivo 
desdicha planta y en que cantidad, propondrá 
á la Dirección general del ramo el punto ó 
puntos en que convenga establecer los ca
marines de embarque, 'que por ahora serán 
de caña y ñipa, remitiendo el presupuesto 
de su costo, pues los pueblos cosecheros 
deben levantar por ahora á su costa los ca
marines de beneficio, procurando que sean es
paciosos para que se hagan en ellos los aforos. 

6.° Con ra misma oportunidad deberá el 
Alcalde mayor manifestar á la Dirección lo aue la Hacienda haya de abonar por la con-

uccion de cada fardo, desde los camarines 
de los pueblos hasta el almacén ó almacenes 

de embarqae, según las distancias y medios 
de conducción. 

7.° La Intendencia dispondrá se instruya 
oíro espediente, acerca de la conveniencia 
do verificar en la misma provincia el deses
tanco del ramo de vinos; así como en la de 
llocos Norte, dependientes ambas de la misma 
Administración, con sugecion á iguales bases 
que el del tabaco. Este espediente se hará al 
mismo tiempo ostensivo, al territorio que 
comprende la Administración del vino de Ca-
gayan y á la provincia de la Union, de cuyo 
modo pudiera suprimirse el Resguardo desde 
el Norte de la provincia de Pangasinan; en 
la inteligencia de que las demostraciones que 
se hagan para conneor el líquido producto 
habrán de ser por provincias. 

A los efectos correspondientes trasládese 
con inserción de este decreto al Superior 
Gobierno, á la Capitanía general, al Tribunal 
de Cuentas, á los Alcaldes mayores y Go-
b.'madores de ambos llocos, Cagayan, Isabela, 
Lnion, á la Dirección general de Colecciones 
y á la Comandancia general del Resguardo, 
y pase á la Intendencia general igualmente 
que el espediente, uniendósele también copia, 
publicándose en el Boletín oficial, y verificadas 
las oportunas tomas de razón vuelva para 
archivarse.=Fernando de Norzagaray.=:Son 
copias.=P. S.=Antonio de Cárcer. • 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 5 de Setiembre 
de 1839. 

Según decreto de esta fecha del Escmo. 
Sr. Capitán General, el limes 5 del actual 
celebrará consejo de guerra ordinario el Re
gimiento Infantería de la Princesa núm. 7 
para ,ver y fallar el proceso instruido contra 
el cabo 1." europeo de la 5.a compañía An
selmo Fernandez acusado del delito de estafa: 
el consejo será presidido y constituido con 
arreglo á ordenanza dándose por la plaza las 
órdenes necesarias al efecto.=Lo que de órden 
de S. E. se publica en la general de este dia 

para conocimiento del Ejérc i to .=El Coronel 
Gefe de E. M. , José Ferrater. 

En virtud de lo mandado por el Superior 
decreto que antecede delJLscmo. Sr. Capitán 
general, tendrá lugar chcíio consejo á las siete 
y media de la mañana del espresado dia en 
el cuarto de banderas del referido Regimiento 
bajo la presidencia del Sr. Teniente Coronel 
primer Gefe D. Manuel Olea, concurriendo 
de vocales tres capitanes del mismo, y uno 
de los números 4, G y 10, la misa del Es-
píritusanto se dirá media ho'a antes en la 
Iglesia de Malate por el Padre Capellán del del 
acusado, sustituyéndole en caso necesario el 
del núm. 9.=Los Sres. Oficiales de la guar
nición francos de servicio concurrirán al con
sejo con arreglo á ordenanza.=De órden de 
S. E.=:E1 Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

Orden de la Plaza del 5 al 4 de Setiembre 
de 1839. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Te
niente Coronel Comandante D. Blas Alcuas.—Para 
San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán Don 
Francisco Surroca.—Para Arroceros, E l Teniente 
Coronel Comandante D. Antonio Trespalacioa. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición ú pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Castilla núm. 10. 
Visita de Hospital y provisiones, Isabel II núm. 9. 

Sargento para el paseo de los enfermos, Castilla 
núm. 10. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

MARINA. 
MAYORÍA GENERA I. DE MARINA DEL -APOSTADERO BC 

F i u r i N A s . = D e b i e n d o verificarse en esta Capi
tal los exámenes para pilotos en todo el pre
sente mes, según está prevenido en el ar
tículo 8 de la Real órden de 26 de Febrero 
de 1851, se anuncia al público para que los 
que se crean con derecho á ellos, concurran 
con sus solicitudes documentadas á la Co
mandancia general, parala determinación con
veniente. 

Manila 1.° de Setiembre de 18B9.=Boado. 

s 
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milía, el cariño que Zastrow cobró á la amable esposa que 
le destinaban, todo en fin desvanecía aquellas esperanzas 
mal fundadas; cuando volvió á darles cuerpo él secreto que 
la confió Matilde. INo se habla intimidado con ella sino para 
tener proporción de ver á Zastrow, de recordarle su antiguo 
afecto, averiguar los de Matilde, é inspirarla, si fuese po-
sib'e, inclinación á otro sugeto: habia esperado que recayese 
sobre su hermuno, y con esta mira le enseñó aquella carta 
suya: fué estremado su gozo al saber que el tai sujeto e\is-
lia, y que su ¡nocente competidora estaba resuelta á la mas 
constante resistencia; y como la importaba mucho que per
maneciese en su determinación, hizo 10 posible para alentarla; 
pero no bastándola esto juzgó que el mejor medio para con
seguir sus fines era el de echarla de Dresde, y empeñarla 
en algún paso que rompiese absolutamente para siempre el 
proyectado matrimonio. Ella fué la que sugirió á la viuda 
Zastrow y á su sobrino asustasen é infundiesen asombro a 
Matilde como medio seguro de que diese su consentimiento. 
Ya se ha visto el buen partido que logró con aquel asom
bro, y como todo correspondió á sus intentos; pero ai cabo 
poco fruto sacó de sus enredos, pues habiendo Zastrow re
conocido en la silla de posta á la criada de la señorita Man-
teul, y convencídose de que habia favorecido la fuga de Ma
tilde, se indignó contra ella por el pérfido papel que habia 
hecho, y si llegó á perdonarla fué porque conoció que aquella 
perfidia era efecto de la pasión que le tenia: pues cuando 
los hombres ven satisfecho su amor propio, son siempre 
indulgentes. 

Volvamos á nuestros felices viageros. Al dia siguiente tenia 
la herida de Lindorf gran mejoría: y que mucho, si es la 
felicidad un bálsamo tan saludable y eficaz? Tomaron al fin 
el camino de vuelta á Berlín: Carolina y Matilde en uno 
de los carruages, y los dos amigos en el otro. Dejemos á 
las hermosas cunadas hablarse de los objetos de su cariño, 
darse á sí mismas el parabién por su buena fortuna, formar 
proyectos deliciosos para en adelante, y empezar una amistad 
que ha de durar toda su vida: y dejémosla mirar á cada 
instante á la otra silla en que iban los dos cuñados, y anhe
lar con impaciencia por llegar cuanto antes á su casa para 
no separarse mas. 

La misma impaciencia llevaban los dos amigos; pero los 
hombres sienten menos vivamente aquellas leves privaciones 
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una rodilla en tierra) y no deja de hacer algún mérito en 
mi obediencia, pues tantas cosas tenia que decir á mi amigo.— 
Y hubiérais pasado la noche entera (repuso tila) charlando; 
y la herida? y la ca'entura?... Repito mis órdenes absolutas; 
descanso y silencio hasta mañana.—No hubo medio: se lo 
ofrecieron y cumplieron aunque con pena. 

Igualmente impacientes de hablarse á solas estaban los dos 
amigos, y sobre todo el Conde, que tenia al doble interés 
de averiguar lo que pasaba en el corazón de Lindorf, y ase
gurarse de que estaba bien curado de su pasión á Carolina, 
y de que amaba bastante á Matilde para hacerla feliz. Con
vinieron entre sí que^ para desquitarse del silencio que Ies 
habían impuesto, caminarían juntos la mañana siguiente en 
la silla de posta de Lindorf, dejando á las dos Señoras el 
carruage del Conde. 

Agradó mucho esta disposición á Carolina, pues deseaba 
tanto como ellos mismos que tuviesen entre sí una con
versación privada para qué su esposo acatase de sosegarse 
sobro sus ya olvidados afectos, y para que Lindorf supiese 
cuáles eran los que actualmente tenia ella. Hubiera Malí de 
preferido quizá que la dejasen cuidar á su herido caballero, 
pero no se atrevió á decirlo; y habiendo hablado su her
mano de enviar á Dresde su ayuda de cámara con cartas 
para la tía de Zastrow, se retiró ella también á escribirle, 
corno asimismo á la señorita Manteul, á quien devolvía la 
silla con la criada y su marido. 

No tardó en presentarse con sus dos cartas en la mano; 
leyó el Conde la de Madama Zastrow, la aprobó, y añadió 
a gunos renglones; y mirando á. Matilde, que cerraba la de 
su amiga Manteul, le preguntó sonriéndose: ¿apuras bien los 
términos para espresar con energía tu reconocimiento á esa 
amiga tan celosa de tus intereses? Lo espreso según lo siento, 
respondió, y es mucho decir por cierto: tu que eres un 
héroe en amistad, debes celebrar hallar semejante ejemplo, 
y lo que es mas hallarlo en una muger.—Continuaba son-
riéndose el Conde. Pero á que viene (dijo ella) esa risa 
irónica? No crees en amistad de mugeres? Creo, hermana 
mia, que tomareis conmigo el partido de nuestro sexo. Y aun 
haremos mas, contestó Carolina: nosotras le daremos una 
prueba de que dos mugeres pueden quererse de buena fé. 
No les hago la injusticia de dudarlo, repuso el Conde: antes 
bien creo que una amistad sincera, pura y desinteresada 
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A instancia del apoderado general de la 
Junta administradora de obras pías se hará 
almoneda en el Juzgado de la Alcaldia mayor 
1 / de esta provincia el dia cinco del próc-
simo Setiembre de doce á dos de la tarde, 
de 477 pares de herraduras y 31 macetas 
que se embargaron á D. Guillermo Jackson, 
para pago de alquileres. 

Santa'Crnz 31 de Agosto de 1839.=Por 
mandado del Señor Juez que conoce de los 
autos, Nicolás Avila. ^ 

Don José Maria de Barrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M. de esta provincia de 
Manila, y Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en posesión y pleno 
ejercicio de sus funciones el presente E s 
cribano certifica y da fe. 
Por el presente y por primer edicto y 

pregón cito, llamo y", emplazo al ausente Pe
dro^ de San José "ó Santa María, hijo de 
Léoncia Meneses. natural del pueblo de 
Quiapo, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta lecha se presente 
en este Juzgado, ó en las cárceles de esta 
provincia, para contestar á los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 1163 
sobre hurto de dinero, apercibido • que de 
no hacerlo, sustanciaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar.=Dado en líinondo á 1.° de 
Setiembre áe 1839.=José Maria de Barrasa.= 
Por mandado de S. S.u, Doroteo Martin ele 
Angeles. 9 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE 
FILIPINAS.=EI dia 2 del actual se abrirá el 
pago de la mensualidad correspondiente al 
mes de Agosto próesimo pasado, de todas las 
clases pasivas, á íin de que haya tiempo su
ficiente para que los interesados la reciban 
antes del 8, fecha en que deberán quedar 
cerradas las respectivas nóminas, las cuales se 
abonarán en esta forma: 

Dias 2 y 3 las del Monte-pio político, mi 
litar y alimenticias residences en estas Islas, 
y retirados del Resguarda. 

El 3 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 6 y 7 las pensionistas del Monte-pio 
político, militar y de gracia, cesantes y j u 
bilados residentes en la Península. 

Manila 1.° de Setiembre de 18o9.=Antonio 
Morata. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Con objeto de enterarse de una 
providencia del Tribunal mayor de Cuentas, 
que les es favorable, se presentarán en estas 
oficinas generales de 9 en adelante de la ma
ñana, los herederos ó albaceas del finado D. 
José Oyanguren, Subdelegado que fué de 
Nueva "Guipúzcoa, liinondo 3 de Setiembre 
de 1839.—Jareño. 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FiupiNAs .=Debiendo precederse á La fundi

ción de una tuerca y un tintero de bronce 
para una de las prensas de este ramo en la 
colección de la Isabela bajo el tipo en pro 
gresion descendente de trescientos noventa y 
ocho pesos cincuenta céntimos; las personas 
que quieran contratar este servicio, se presen
tarán en esta Dirección general el 1.° de 
Octubre próesimo á las doce de la mañana, 
en que se verificará el concierto, con suge-
cion al pliego de condiciones que desde la 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes 
de dicha oficina. 

Binondo 31 de Agosto de 1839 =Geñaro 
Rióodá. 

COMANDANCIA GENKUAL DEL CUERPO DE CARABI-
NF.ROS DE REAL HACIENDA DE FILIPINAS. = B Í U O l l d o 
1.a de Setiembre de 18o9.=Autorizada osla 
Comandancia para vender en pública subasta 
ocho caballos de la estinguida ronda mon
tada del cuerpo, se anuncia al público tendrá 
lugar dicho acto desde las once á dos del 
dia 12 del actual en la casa coartel sita en 
la plaza de Binondo conocida por la Direc
ción general de tabaco = P . S.=Mannel Cris
tóbal. 1 

SÜBDELEGACION DE C A v i T E . = S e anuncia al pú
blico, que en los dias 13, 16 y 17 del mes 
entrante y hora de las doce, se sacará á 
subasta en los estrados de esta Subdelegacion 
la casa y solar situados en este Puerco frente 
á la Igíesia de San Juan de Dios, pertene-
cientes^á la testamentaria deD. Rafael Darvin. 
bajo el tipo do 1732 pesos la casa y 45 el 
solar. Los que quieran mejorar se presenten 
en la misma en los dias, hora y lugar se
ñalados para su remate en el mejor postor. 

Cavite 29 de Agosto de 1839.=E1 Subde
legado, Hermenegildo de Quintana. 14 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de* Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Union, hajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos doce 
pesos cincuenta céntimos anuales con sugecion 
á las .instrucciones generales del ramo. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su rémate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Agosto de 18S9.=^Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Octubre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo,,del sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento tres pesos 
anuales con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 

en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Agosto de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In 
tendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de licores desde los 
almacenes generales de estas Rentas á las 
Administraciones de las provincias de Panga-
sinan, llocos y Zambales, bajo el tipo en 
progresión descendente de cuatro reales y 
diez cuartos por cada 20 gantas de licor que 
se reciban en las referidas Administraciones 
procedentes de esta Capital, el de cuatro 
reales por igual número de gantas que se 
entreguen en Zambales procedentes de Pan-
gasinan, y el de cinco reales por el mismo 
número de gantas que procedentes de Pan-
gasinan se reciban en llocos, con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón v que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán sulicienle-
mente garantizados en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 31 de Agosto de 18o9.=Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en. los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de 
Batangas, bajo el tipo en progresión de dos 
mil setecientos setenta y ocho pesos anuales 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten pres 
tar este servicio acudirán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 2 de Setiembre de 1839.= 
Manuel Marzano. 3 

^•uirri' 
Se anuncia al público, que el dia 13 de 

Octubre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará _á subasta el arriendo de la 
matanza y limpieza de reses del distrito de 
Morón, bajo el tipo en progresión ascendenie 
de cuarenta y cinco pesos anuales con suge
cion á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 2 de Setiembre de 1839.=Ma-
nuel Marzano. 3 

ADMíMSmCIjW L0C\L. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 

LIPINAS.=EI representante ó apoderado en esta' 
Islas del tinado D. Guillermo Sityar se se?5 
virá presentarse en esta oficina de mi car /̂ 
dentro del término de nueve dias, contado0 
desde esta fecha, para enterarse de providen8 
cias del Tribunal de Cuentas, bien entendido 
que de su omisión podrá pararle perjuicio. 

Manila 2 de Setiembre do 1839.=Agust¡n 
Santavana. 9 

SECCION RELIGIOSA, 
DIA 4 DE SETIEMBRE. 

DOMINGO. Ntra. Sra. de la Correa, S. Marcelo 
M. y las Stas. Rosalía de Palermo y Rosa de Vi. 

terbo Vírgenes. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . S. Lorenzo Justiniano C. y Sta. Obdulia 

Virgn. 

OÍU70 CüLTO RELIGIOSO. 
Hoy 4 de Setiembre celebra la comunidad de 

P P . Recoletos, de esta Ciudad, la fiesta de su Santo 
Fundador el Gran P. y Patriarca San Agustín, con 
misa solemne y sermón, estando patente el Santí
simo Sacramento. Habrá bendición Papal. Predicará 
el M. K . P , Prior F r . Gregorio Logroño. 

Todos los fieles que, habiendo confesado y comul
gado, visitaren dicha Iglesia, rogando á Dios por la 
exaltación de la Santa F e Católica, etc., ganaran 
indulgencia plenaria, teniendo la Bula de la Santa 
Cruzada de la última publicación. 
o l i f i üí! oJuoiboógiS .0?no ;»újflivoiu KC'üb i w f 

De Antique, con fecha 12 de Agosto y en 
vista de una oscitación que hicimos hace dos 
meses, nos dan noticias de nuestro buen 
amigo, el decano de la clase de indios princi
pales, D. Manuel de los Santos Española, del 
pueblo de Nalupa. He aquí lo que nos dice 
un apreciable suscritor: 

«Puesto que desean YV. noticias del ca
pitán pasado D. Manuel de los Santos Es
pañola, les manifestaré que está entecamente 
bueno, bastante grueso, ágil y montando fre
cuentemente á caballo para trasladarse á los 
pueblos cercanos al suyo. Con todo, hace 
unos cuatro meses estuvo indispuesto y se 
le juzgó de gravedad, hasta el estremo de 
haberse preparado espiritualmente recibiendo 
los sacramentos; mas yo tengo para mí que 
solo fué indisposición ligera y que los pa
rientes y Párroco, alarmados por la avanzada 
edad, lo prepararon para bien morir, y 16 
creo así, cuando sé que á los pocos dias se 
dio un escelente baño de a»ua fria. 
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es menos rara entre mugeres de lo que se cree, y que 
un afecto tan dulce es muy propio de su alma sensible y con
fiada; pero me permitirás no citar á la señorita Manteul por 
ejemplar de una amistad verdadera y desinteresada.—Cómo, 
hermano! después de tantas pruebas del interés mas viro? 
Siento, querida ¡Matilde (la dijo su hermano] quitarte esa grata 
credulidad tan propia de sus cortos años, y que prueba muy 
bien la inocencia de tu alma: pero dudo muchisírno q'ue fue
ses tu el objeto del ardiente celo que la Manteul tomaba 
en tu apurada situación. ¡No sé te ocurrió alguna vez que 
en aquel anhelo de servirle podría tener alguna parte tu 
apasionado Zastrow? y que mas cuidó ella de alejar ó una 
muger que le hacia sombra, que de complacer á una amiga? 
Toda su conducta lo indica, y estoy convencido de que es así. 

La pobre Matilde quedó confundida: se presentaron de 
tropel á su memoria mil circunstancias, que aunque leves 
eran prueba de que su hermano tenia razón, y sin em
bargo creo que no debía ceder, y con resabios, de despecho 
dijo: De medio á medio te engañas: aborrece A Zastrow, y 
continuamente murmuraba Üe él conmigo, y lo ridiculizaba'.— 
Otra astucia mas para aumentar tu repugnancia, y preci
samente por esto digo que no es una amiga verdadera. Si 
víctima de un afecto involuntario que tuviese á Zastrow te 
hubiera manifestado su pecho, pagando tu confianza con 
la suya: si hubiéseis concertado entre ambas los medios de 
evitar un matrimonio que á una y otra os hacia infelices, 
entonces creería yo en su amistad, y no la culparía; pero 
detesto la astucia á su edad, y toda su conducta es una 
astucia continua: no pensó mas que en sí misma, impelién
dole á un paso imprudente, justificado ó la verdad en sus 
resultas, pero que pudo acarrear tu |perdicion: 

Tomó Lindorf la defensa de Matilde.—Estáis rigorosísimo, 
amado Conde: sean cuales fuesen los motivos de la Manteul, 
me ha servido muy bien para que no procure disculpar a: 
ni veo en todo ello sino un ardid perdonable en amor; y por 
otra parte trabajando por sí misma, libraba también á su 
amiga de una desgracia inevitable. 

Asi es, dijo Matilde cuando cobró aliento al verse soste
nida: porque en suma sise tardaba un dia mas, tenia por 
fuerza que casarme con el odioso Zaslrow. 

¿Pero no reparas, amiguila (acudió el Conde) que estaba 
yo en camino? Al cabo de ese dia mas, quedabas libre de 
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toda violencia sin dar un estampido que siempre perjudica 
al buen nombre de una niña, y sin malquistarte con una 
tia á quien debes mucho. Tu mayor culpa, ó la verdadera 
que has cometido, consiste, querida Matilde, en haber des
confiado del tierno cariño de tu hermano, en llegar á creer 
que te abandonaba, y en haberle puesto á ciegas en manos 
de una muger imprudeute. Por lo demás conozco que ella 
ha shlo la que le gobernó y te extravió. 

Hermano mío, esclamó Matilde arrojándose en sus brazos 
toda en llantos, perdónanos á las dos. Ahí si supieses 
cuanto siento haberte hablado de ella, y ponerla en mala 
opinión! Tan lejos estaba de creerlo, que de buena fé juzgaba 
que admirarías su celo y su amistoso proceder. 

Volvió Lindorf por Matilde, y regañó á su amigo por su 
severidad. Carolina la estrechaba en su pecho, enjugaba sus 
lágrimas y las derramaba también. El Conde, sumamente en
ternecido esclamó: ¿Puedo acaso querer mal á la señorita Man
teul cuando á ella soy deudor de la felicidad de ver aquí reu
nido todo lo que amo?—La perdono tan de veras que deseo 
con toda el alma se case con Zastrow, y aun escribiré sobre 
ello á mi tia. Perdona también tú, mi amada Matilde, si te 
he afligido y si destruí tu dulce ilusión: pensé que me cor
respondía darte este desengaño y esta leccioncíta; pero será 
la última, pues desde ahora dejo á cargo de Lindorf tu con
ducta y felicidad: bien sabes cuanto he apetecido esta unión, 
que es el colmo de mis deseos. ¡Oh Carolina! ¡oh hermana! 
oh amigo! apenas alcanza mí corazón á todos los afectos que 
inspiráis al mas feliz de los hombres! 

Convencida Matilde, y sosegada ya, le dió mil veces gra
cias por haberle manifestado su imprudencia, aunque, según, 
dijo, apenas podía arrepentirse de ella, pues que sirvió á 
anticipar el momento de verse juntos. Añadió luego en su 
carta á la Manteul algunas burlas sobre Zastrow para con
vencerla de que habían conocido su intención, y adivinado 
su secreto. 

En efecto no se habla engañado el Conde en la ¡dea que 
por la relación de Matilde habia formado de aquella seño
rita, pues para cuanto habia hecho no tuvo otro impulso 
que su viva inclinación á Zastrow; este, antes de emprender 
sus viages, la habia rendido algunos obsequios, con los que 
concibió ella esperanzas de que á su vuelta se casarían; pero 
la llegada de Matilde á Dresde, ciertos convenios de fa-
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t¡n cuanto á la edad, ó el Sr. N . , ó YV. 
. *. nos equivocamos antes, pues bien in-
^ '0 resulla tener el capitán Española 
Iorinauu' 
1̂ 1 años-" - . - , 

Hace cerca de dos anos dimos noticia de 
jjstóncia de este notabilísimo caso de lon-

^e'^a(j; de las costumbres, robustez y sana 
êV1 j'e i ) . Manuel de los Santos Española, 

del merecido y casi religioso respeto con 
• lo tratan sus convecinos, pues nunca 
^le de su casa, sin que al momento lo ro-
H en y acompañen haciéndole escolta de ho
nor, principales y polistas, 

lloramos á nuestro amable corresponsal no 
Ivide, cuando vaya á Nalupa, hacerle una 

0isita 'de nuestra parte, manifestándole que 
también á nosotros nos inspira sumo respeto 
e'l privilegio que debe á la Providencia, de 
tan honrada, robusta y prolongada ancianidad, 
pescamos también conocer sus medios de 
ubsistencia, que hoy los creemos desahogados, 

v estamos seguros de que, si no lo fueren, no 
¡ería desoída nuestra voz en trabándose de 
proporcionar lo que para hacer mas agradable 
su existencia, necesite ese patriarca de 131 
al-l0s, único que sepamos en estas Islas y de 
los pocos que existen en todo el mundo. 

\a que de indios ancianos y notables por 
Qiras circunstancias hablamos, es oportuno 
rilar otro que existe olvidado en un pueblo 
de la provincia de Nueva-Ecija y sobre el 
caal llamamos la atención del celoso Gefe 
de la provincia y del Párroco del pueblo, 
que pueden indicarle el medio de conseguir 
la pensión con que las Cortes y el Gobierno 
deS. M. , por una reciente ley. han querido 
jaejorar la situación de algunos viejos marinos 

En 1797 ó 1798 llegó á Manila el Gefe 
de escuadra D. Ignacio María de Alava, que 
montaba el navio de línea Montañés, desti
nado con otros buques á un viaje de cir
cunnavegación. Regresó á Cádiz en 1802 lle
vando un indio filipino, quien estuvo cons 
lantemente al servicio del ilustre General, 
hasta 1817 en que este murió. El dia 31 
de Octubre de 1805, en que ocurrió el san
griento combate de Trafalgar, estaba al lado 
ie su amo el indio á que nos referimos. 
Es sabido que el |navío Sanio Ana, que tre

molaba la insignia de Alava, sostuvo en Tra
falgar por algunas horas una lucha desigual 
y terrible con el Royal Sobereing. qué mandaba 
el almirante Gollingwood, sostenido por cuatro 
navios mas. Recibió el denodado Genera 
Alava tres heridas graves y fué hecho pr i 
sionero, si bien aprovechando un fuerte tem
poral y á su heróica voz, se sublevaron los 
pocos españoles que quedaban sanos, rindiendo 
á los ingleses, y enarbolando su bandera, sal
món desmantelado y acribillado á balazos 
ú Santa Ana, que entró en Cádiz el 23. 

Pues en todos estos hechos tomó parle, 
fué cuando menos testigo y prestó al bravo 
General Alava sus servicios, el muchacho indio 
filipino, citado antes, que ahora bastante an
ciano, reside en Cabanatuan y vive de una 
mezquina pensión y de la caridad pública. 
Es conocido en aquel pueblo por el apodo, 
que él admite con noble orgullo, de Trafalgar. 
Nosotros estamos seguros de que si hace la 
gestión correspondiente, le será asignada muy 
pronto la que S. M . acaba de conceder por 
medida general á los restos vivos de tan glo
boso combate. 

Hé aquí una noticia de las esposiciones ó 
concursos públicos que se hallan anunciados 
Para celebrarse en la Península durante el año 
aciual y el próximo de 1860. 

Año de 1859.—Junio, en la octava del Cór-
pus.—Sesión pública por la Sociedad Econó
mica de Granada para otorgar premios por 
peritos en carreras literarias, por obras de 
P'Qlura, escultura ó arquitectura, por mejoras 
e? el cultivo, y por acciones meritorias y 
Puosas. 

Dia 2 de Setiembre.—Esposicion provincial 
p agricultura en Plasencia, promovida por 
la Junta de agricultura. 

Del 8 al U de id.—Esposicion provincial, 
picola y pecuaria, en Zamora, promovida 
p0Jla Junta de agricultura. 

Del 20 al 30 de id.—Esposicion general en 
ps¡illa la Vieja, agrícola, pecuaria é indus-
\ \ A Proiuovida por la diputación de Va-
uadqha. Tendrá efecto en dicha ciudad, 
Emitiéndose los objetos de las provincias 
¡5 , Avila, Burgos, León, Logroño, Palencia, 
fcanca. Saman.' 
lla*>lid,,y Zamora. 

Dia 28 al 31 de Octubre.—Esposicion agrí
cola en Barcelona, do los productos de tocias 
las provincias del reino, promovida por el 
Instituto aerícola de San Isidro. 

Dia 19 de Noviembre.—Junta pública en 

la Holanda daría poca importancia á una pe
queña economía. La España y el Portugal son 
muy insignificantes para tomarlas en consi
deración. Se puede ver por los cuadros que 
hemos citado, que el comercio de la Francia 

Murcia por la Sociedad Económica de aquella i con el Oriente no representa la décima parte 
capital para distribuir los premios á los i del comercio de Inglaterra. Si esta pudiera 
alumnos de instrucción primaria y de dibujo, I economizar un 5 por 100 ó aun 1 por 100 ó 
v á los autores de las mejores obras de agri- j 2 sobre 20 ó 30 millones de libras esterlinas, 
cultura. 

Año de 1860.—Dias 8 y 9 de Junio.— 
Esposicion provincial de ganados en Barce
lona, promovida por la Junta provincial de 
agricultura. 

No está fijada la fecha.—Esposicion agrí
cola, industrial y artística en Sevilla, pro
movida por las sociedades económica y de 
Emulación y Fomento. 

Según sê  vé por las anteriores noticias, 
que estractamos de un documento oficial, 
Cataluña no se queda rezagada en el camino 
de los adelantos agrícolas; pues, como de
jamos consignado, tiene ya convocados dos 
concursos, uno general y otro provincial, 
que se celebrarán en Barcelona. 

valdría la pena de pensar en ello: un millón, 

lamanca, Santander, Segovia, Soria, ^ a-
¡Wid.y Zamora, 

dad D de id.—Esposicion provincial en Ciu-
trial ' de • productos agrícolas é indus-trifti uc Prodl 

aies, promovida por la Junta de agricul-

EL CANAL DE SUEZ. 
(Continuación). 

Esto sentado, se pregunta; ¿Es necesario 
xa minar que efecto liaría en el comercio del 
mndo una economía de 1 ó de 5 por 100? 

'Esta economía permitiría á los algodones de 
la India luchar con los de América y á los 
azúcares de Bengala con los de la llábana? 
¿Haría que la India consumiese mas artículos 
de Manchester, que los franceses tomasen 
té en lugar de café, ó que modificasen sus 
tarifas respecto á los azúcares y á la sedería? 
Varios ensayos hechos anteriormente por Sir 
Roberto Pecl con el objeto de aumentar el 
consumo por medio de pequeñas reducciones 
de derechos, probaron que una disminución 
aun de o por 100 sería apenas sensible; aun
que debió ser una ventaja y pudo aumen
tarse por lo tanto el comercio de las Indias. 
En otros términos: si un millón de toneladas 
de mercancías pasaban por el Canal, resul
tando una economía de 5 por 100 sobre su 
valor, la masa del tráfico podría crecer y lle
gar, eventualmenle, á la cantidad de 1.050,000 
toneladas. Pero esto es todo. 

No hemos tenido en cuenta en los cálculos 
precedentes la economía de los intereses, por 
la sencilla razón de que el interés del valor 
de una tonelada de mercancías, estimada en 
40 libras esterlinas, es por los dos meses 
que se supone deben emplearse en el viaje, 
poco menos de 8 chelines; y como esta es 
la cifra de los derechos que se proponen co
brar en el Canal, es evidente que, bajo este 
aspecto, no hay ninguna economía; y si las 
mercancías mas preciosas, tales como el añil 
y las sederías, se trasportaban en vapores 
y por el camino de hierro, siendo menor el 
valor de las que tomasen el camino del Canal, 
no bastaría el interés para cubrir los derechos. 

Parece supérfluo llevar mas allá esta dis
cusión, aunque sería fácil hacerlo, porque 
toda esta especulación se funda en un error 
y en una inadvertencia. Mrs. Bandé, Talabot.. 
de Lesseps y los dos reyes, piensan como 
si viviesen en tiempo de ios griegos, de los 
romanos ó de los venecianos. Consideran el 
Océano indio como un mare clausum; se la
mentan de que las riquezas de Oriente se 
pierdan por falta de salida, y de que las 
artes de Occidente no puedan llevarse á estas 
regiones desconocidas. Mr. de Lesseps habla 
de «las relaciones de la civilización occidental 
»con poblaciones de mas de setecientos mi-
«Uones de almas, encerradas hasta ahora en 
»su aislamiento y su barbárie.» Estos señores 
se presentan, bajo el manto de la filantropía, 
como los campeones de la civilización, de
seosos de poner en relación naciones que 
no tienen hoy ningún medio de comunica
ción entre sí. Aperire gcntibüs terram, es su 
divisa; y destruyendo lo que consideran como 
la barrera interpuesta entre Oriente y Occi
dente, tienen la pretensión de estender el 
bienestar y establecer la inteligencia cordial, 
hasta las mas apartadas estremidades del globo. 
Olvidan completamente el hecho de que el 
camino por el Cabo es muy ancho y muy 
seguro, y que los buques de cualidades mas 
comunes pueden hacer el viaje con facilidad 
y fijeza, exigiendo este viaje menos habilidad 
en el capitán que la mayor parte de los de 
esta ostensión. Encontrando en sus mapas 
que la distancia en millas por el Canal no 
será sino la mitad qüe por ei Cabo, se glorían 
de deducir que los precios se reducirán en 
la misma proporción, y como consecuencia 
necesaria que el comercio será doble ó cuá
druple. El hecho es por el contrario, y como 
hemos demostrado, que el flete es uno de 
los menores elementos del precio de los ar
tículos de la India, y que todo lo que el 
Canal podría economizar al comercio, sería al 
miiximum menos de la vigésima parte de este 
precio; es decir, menos de 5 por 100 y aun 
de 1 por 100 según todas las probabilidades. 

Suponiendo siempre, como base del razo
namiento, que hubiese economía en hacer uso 
del Canal, en vez de doblar el Cabo, fácil es 
conocer que la Inglaterra es el pais que sacaría 
mas provecho, porque las tres cuartas par
tes lo menos, del total del tráfico de Oriente, 
se hacen por ella y en su provecho. Ei co
mercio de Holanda es en la práctica un mo
nopolio en sus dos estremos, y de consiguiente 

y aun medio al año, es una suma conside
rable; pero la décima parte de esta cantidad 
tendría una influencia imperceptible en el 
comercio de la Francia. Se puede hacer la 
objeción de que Francia está mas cerca del 
Canal de Inglaterra; pero en la práctica no 
es así respecto á los puertos del Atlántico y 
el Havre será siempre el deposito de Rouen, 
Li l lc , París y de toda la industria manu
facturera del norte de Francia. Marsella.no 
puede ser nunca un gran centro de manu-
lacluras, por la falta de carbón en el me
diodía; pero si el Canal corresponde á las es
peranzas de los autores del proyecto, Mar
sella podrá llegar á ser como Lóndres, el 
centro del comercio de lujo del Oriente, y 
abastecer á Lion del añil y las materias tin
tóreas que esta ciudad necesita. El Havre 
será siempre el Liverpool de la Francia; y 
el verdadero efecto del Canal será hacer 
bajar á Burdeos á la categoría do Bristol. 
Es bastante difícil calcular con exactitud la 
ventaja que resultaría para la Francia rela
tivamente á Inglaterra; pero suponiendo que 
la economía total fuese de 5 p § , lo que nos 
parece exagerado, la ventaja para la Francia 
sería de poco menos de 1 por 100; y como 
esta ventaja sería mas para los artículos de 
lujo que para el verdadero comercio, se re
duciría á una fracción tan pequeña que se 
escapa á todos los cálculos mercantiles. 

Tocante al argumento de la envidia inter
nacional, en este punto es casi lo mismo que 
si el pueblo de Manchester hubiese vacilado 
en hacer el camino de hierro de Liverpool, 
por temor de que aprovechase mas á los pue
blos de Washington ó Newton. Las ventajas 
que la Francia tendría sobre la Inglaterra, 
es próximamente la misma que Washington 
y Newton tendrían sobre Manchester. Y sin 
embargo, no padece el comercio de Manchester. 
La verdad es que ni el poder de producir 
los artículos en Oriente, ni el de consumirlos 
en Europa, depende de cuestiones, tan in
finitesimales como esta. La,posibilidad de la 
Francia, sea de pagar ciertos productos, sea 
de usarlos, es una cuestión muy distinta, muy 
complicada, y en la que ninguna influencia 
ejercería una ligera reducción del flete entre 
sus puertos y el lejano Oriente. 

Lo mismo sucede con respecto al Austria 
y á los estados de Italia. Mientras que su 
comercio no se desarrolle mucho mas que lo 
está en el dia, les será mas cómodo ir á 
Lóndres ó á cualquiera otro de los grandes 
depósitos del Occidente á comprar los gé
neros orientales que les hagan falta, y cuando 
los necesiten. Está en el caso de uno que 
encuentra mas cómodo tomar los géneros que 
necesita en la tienda de al lado, que ir á 
Mincing-Lane á tomar un pilón de azúcar y 
una caja de té, aun cuando los puede tomar 
mas baratos. Pero aunque estos países fueran 
al mercado originario, es probable que en
contrasen la via del Cabo tan económica y 
mucho mas corta que la del Canal. 

Aun quedan que decir algunas palabras 
sobre la parte política de la cuestión; parte 
que es mas difícil de tratar que las demás, 
atendido á que las razones que por una y 
otra parte pueden invocarse, no han sido nunca 
presentadas bajo una forma bastante tangible 
para ponerlas al alcance de la inteligencia 
de los simples mortales. Si se quiere decir 
que la apertura del istmo daría importancia 
al Egipto, sea proporcionándole un crecimiento 
en riqueza y poder, sea poniendo en sus 
manos las llaves del Oriente, este solo po
dría ser una ventaja para el resto de la Eu
ropa. Lo mas que pudiera desearse en ei 
estado actual de esta parte del mundo, sería 
que diese el resultado de elevar á la Tur
quía, en una parte de su imperio, á la ca
tegoría de potencia capaz de sostenerse por 
sí misma y de hacer respetar su indepen
dencia. Concederíamos esto si el Canal oiese 
por resultado el desarrollo de los recursos 
del Lavante, procurase salida y empleo á la 
actividad mercantil de los griegos y sacase 
de su letargo á los turcos; pero semejantes 
resultados, como hemos hecho ver, podrían 
obtenerse con menos gastos y por medio de 
un Canal mucho menos gigantesco que este, 
cuyos planos están á vista del público. 

(Se continuará.) 

cocotero se eleva orgullosamenle á üna al
tura prodigiosa, lo que no obsta para que 
los jóvenes indígenas trepen ágilmente hasta 
su cima. 

Alrededor del pueblecillo de Nidri , entre 
Massaya y Managua, es donde puede admi
rarse principalmente la magnificencia de la 
vegetación tropical. Naranjos de una mag
nitud y do una hermo'mra maravillosas, y de 
los cuales los hay que dan 10,000 frutos al 
año; limoneros, papayas, cuyos frutos oblon
gos tiene el sabor do melón; sapotes que lo 
tiene todavía mas esquisito. E l árbol de leche, 
el de manteca, es decir que produce ambas 
cosas, el cacaoyero, el cafetero, el ananá, 
y, en fin, el anoniero, que produce fruto 
cuya dulzura y aroma sobrepujan á los de 
todas las demás producciones americanas: 
tales son los árboles que hacen de las cer
canías de Nidri un pais de hadas. E l anonero 
tiene un sabor que recuerda el del vino de 
Chanpaña: es una especie de manzana ver
dosa cuya corteza se halla cubierta de una 
especie de arrugas singulares. Así como los 
muchachos de nuestros países se divierten 
en el invierno en tirarse bolas de nieve, así 
los chiquillos indígenas de Nidri juegan con 
aquellos deliciosos frutos que no se ven en 
las mesas de los reyes. 

Respecto de los cactus que rodean aque
llos admirables vergeles, son de una eleva
ción increíble. Su aspecto recuerda á las co
lumnas de Palmira. 

Con frecuencia se ven en la copa de los 
árboles de Nicaragua ardillas de largo y se
doso pelo, de colores diversos y movimientos 
tan ágiles como graciosos; loros de todas 
proporciones y de colores variados; tórtolas 
entre las cuales se ven del tamaño de un 
mirlo; el cacique Motezmm, cuyo pico produce 
un sonido semejante al de un palo de un 
buque combatido por el viento, y que sus 
pende su nido en los cocoteros en forma 
de bolsa. 

Por último, el viajero vé frecuentemente 
agitarse en derredor suyo, en rápido vuelo, 
á esas alhajas con alas tan conochias con 
el nombre de colibris y pájaros-moscas. No 
puede darse tierra mas deliciosa. 

El general Filangieri, actual presidente del 
consejo en Nápoles, es hijo del famoso es
critor y jurisconsulto autor de la Ciencia de 
la Lejislacion. fué discípulo del Pritáneo im
perial francés, en el primer Imperio, y ganó 
el grado de capitán en la batalla de Xus-
terliz. 

Están en via de construcción, con la mayor 
rapidez, en los puertos de Francia, 120 ca
ñoneras, do fondo aplanado, cada una de las 
cuales llevará un cañón ra.yado de á 4. Estas 
cañoneras estín destinadas para navegar sobre 
el Adda, el Adigno y el Mincio. Ademas se 
están construyendo 40 transportes especiales, 
de vapor, del porte de 1,000 hombres cada 
uno. Todas estas construcciones deberán ha
llarse terminadas para fines de Julio, ó prin
cipios de Agosto, y servirán para activar y 
concluir la guerra en el pais lombardo-véneto, 
fomentando y protejiendo los sitios de las pla
zas, si se hacen necesarios (si los austríacos 
no las abandonan como á Pavía) y para todas 
las infinitas operaciones que pueden practi
carse con esas lijeras embarcaciones. 

Trátase de establecer en los boulevards de 
París y en otras grandes vias de la capital 
ferro-carriles aéreos, de un nuevo sistema in 
ventado por M. Mallat de Bassilan. Estos ferro
carriles, de cuyo proyecto se ocupa ya la .mu
nicipalidad de París, estarían servidos por má
quinas fijas de vapor. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE ÚEL DIA DE AYER. 

YAIUEDADES. 
DESCRIPCIÓN.—Creemos que nuestros lectores 

verán con gusto lo eme nace el Courrier de 
los FMados-Unidos de Nicaragua, pais del que 
tanto se habla en Europa'de algún tiempo 
á esta parte. 

La Flora de Nicaragua ofrece una gran 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
De Macao, barca española María Clotilde* 

de 430 toneladas, su capitán D. José Luis 
Baslerra, en 9 dias de navegación, tripula
ción 20, en lastre y algunos electos de Cnina: 
consignado á los Sres. Bustamante y Sobrinos. 
Trae alsunas cartas, y de pasageros D. José 
López Je Letona. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Boston, fragata americana William 

Spragne, su capitán D. P. E. Bowers, con 16 
hombres de tripulación, con efectos del pais. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 3 D E SETIEMBRE D E 1859. 
El Corregidor á las dos y tres cuartos de ayer 

tarde, una barca española entrante, se halla 
próesima á la boca chica. 

A las cinco la atmósfera nublada, viento 
N . O. calmoso y mar tendida. 

El Corregidor á las seis, viento O. flojo y 
mar llama. 

A l amanecer de hoy la atmósfera nublada, 
viento E. N. E. calmoso y mar tendida y en 

riqueza y una variedad verdaderamente no- j la esploracion, la barca española anunciada 
table. Muchas haciendas se encuentran ccr- I ayer tarde, se halla fondeada en la barra, es 
cadas de cactus gigantescos qué forman un 1 la nombrada Maria Clotilde. 
muro impenetrable y constituyen el recinto E l Corregidor á las ocho y tres cuartos de 
mas seguro para los propietarios contra los esta mañana, viento S. flojo y mar tendida, 
ladrones, al mismo tiempo que contra los A las doce la atmósfera oscura, viento y 
daños que pueden causar los animales. E l mar calmosos. 

http://Marsella.no
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A V I S O S . 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por el vapor de la Compañ ía P. y O. RAJAH 
que sa ldrá el martes 6 del entrante á las 
CUATRO de la tarde con destino á Hong-kong. 
remi t i rá esta Adminis t ración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asi 
mismo la de Cochinchina. En su consecuencia 
la roja del franqueo y el buzón deesla oficina, 
se ha l la rán abiertos hasta las DOS en punto 
de la tarde del espresado i i a . 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la Ui \A y hasta la misma hora 
se admil i rón las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su co
nocimiento. 

Manüa 29 de Agosto de ^ 5 9 . — E l Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La fragata francesa St. Genevieve, verificará 
su sa'ida el 9 del corriente con destino á Mi l -
Lourne, según aviso recibido de la Capi tan ía 
del puerto. 

Manila 5 de Setiembre de ^ D 9 . = E I A d m i 
nistrador general, Sebastian de Hazaña? . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
PERSOGAS A QUIENES VAN TINTOS A DONDE SE 

DIRIJIDAS. OIRIJEN. 

D.a Pascuala Mariscal. ' T o r r ¡ j 0 - d e la ^ 

Para España. 

^Pidar'6.10 de.1 | Madrid-
D . Bonifacio González y ) r ,:irri 

González j ldem-

Doña JoseiaMoreno Sa-1 p o I o p o z . Granada. 
-n T«0... • n • í Viliareal-Castellon de J o a q u í n Gorns . . ¡ |a plana 

D . José Font. . . . fteus—Tarragona, 
x» r» « . „, ( S. Juan de Escudey-

Zefermo l o r r e s . . [ ros-Orense . 
Doña Mar ía Josefa M o - | Puerto Serrano - C á 

pales. ( diz. 
T \ i - n . < Sta M a r í a de Aman-
D . J o s é González . . . | ^ Q , ^ 

D o ñ a Juliana Resa. . A l i o —Pamplona^ 

{ da -Ca ia t ayud . 
Para el interior. 

M . R. P. Cura pá r roco j Ca,oocaií ^ I a n ¡ i a . 
del pueblo de. . , j 

D . Graciano Dulce. . Balayan-Ratangas . 
Mani la 5 de Setiembre de 4 8 5 9 . - E l Admi

nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 5 

Para Hong-kong y Macao, saldrá en 
breve la velera barca española ELIAS; admite 
Hete y pasajeros para los cuales tiene escelen-
tes comodidades. Jenny y C * 5 

Para Zamboanga, se hará á la vela 
si reúne suficiente carga la goleta F I D E L I D A D , 
la despacha calle de San Vicente 

Teodoro J e s ú s . 2 
Para Capiz, saldrá en breve el ber-

gantin-goleta RA FA ELA ; admite carga y pasa
jeros, lo despacha á bordo su pa t rón 

Mács imo Espí r i tu . \ 

Debiendo venderse en pública su
basta un caballo del Regimiento de Caba
llería Lanceros de Luzon, las personas que 
quieran hacer postura puede concurrir al 
cuartel de .Misie a las nueve de la m a ñ a n a del 
día 5 del ac túa ' . 2 

Consulado de Su Majestad 
Británica en Filipinas. 

Se anuncia al públ ico que á petición del 
cap i tán del buque inglés náuf rago llamado 
Glendaragh ha dispuesto el Sr. Cónsul de S. M . 
que en el dia del lunes 5 del actual á la una 
de la tarde se saquen á públ ica subasta los 
dos botos y d e m á s efectos salvados de dicho 
naufragio. 

San Gabriel y Setiembre 2 de 4 8 5 9 . - E l 
Yice -Cónsu l , W . H. Webb. ; 2 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para el már l e s G del presente (si el tiempo 

!o permite) de siete y media á nueve de su 
noche, venderé sin reserva varios muebles y 
efectos, tales como aparadores para ropa, bu
tacas, sillas, mesas de noche, qu inqués , l ám
paras para gabinete do estudio, una partida 
de buenos látigos para pescante, una i d . de 
tazas y platitos para té, otra i d . de pozillos ó 
jicaras, úna i d . de tubos de cristal, una i d . 
tarros de pomada Jamáica , una i d . de papel 
de forrar habitaciones, una id . de paraguas 
de seda y algodón etc., carruages, caballos 
y una buena pareja de caballos de Sidney 
diestros al pescante. 

Batallón de Artillería 
de este Ejercito. 

Sigue la venta á pública subasta en el cuartel 
que ocupa el espresado cuerpo, de varios ca- 1 
ballos que tiene sobrantes la compañía mon- '•• 
tada, en los dias que el tiempo lo permita. 6 

En la calle Nueva, fonda de la 
Asunción , se dan lecciones de ari tmética y 
partida doble, de dos á seis de la tarde á pre-
CÍOB sumamente baratos. 2 

Regimiento infantería 
de. España núm. 3. 

Debiendo construirse para el mismo, varias 
prendas de vestuario, como son: camisas, bor
ceguíes, morrales, m o c h ü a s , coi balines y pan-
taiom s; les que deséen enteresarse en la cons
trucción de dichas prendas, acud i r án á la plaza 
de Cavile, los dias 6 y 7 del corriente, á casa 
del comisionado que susciibe, donde ecsisten 
los modelos de las mismas. Adjudicándose el 
remate al que mejores proposiciones haga. 

Cavite 2 de Setiembre ele I "¡59. - Vicente do 
Palacio. 2 

Importante para todo el 
público. 

La Casa-Agencia de Empeños con superior 
permiso situada en la calle Nueva n ú m . 
se ha traslado á la calle de San Jacinto 
n ú m . 30 conliguo á la fábrica de chocolate, 
en donde se con t inua rán recibiendo toda clase 
de empeños de alhajas y otros efectos movüia -
rios desde las nueve de la m a ñ a n a hasta lastres 
de la tarde y allí se serv i rán pasar aviso las 
personas á quienes les hubiesen estraido a l 
guna alhaja ó efecto para poder detener i n 
mediatamente á la persona que llevase á em
peña r prendas que no le pertenecen. 

Los rescates de alhajas y otros efectos se 
verificarán los miércoles y s á b a d o s . 

En este establecimiento cont inúan c a m b i á n 
dose monedas y se venden billetes de lotería. 

Venancio Sainz. 4 

AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 
El que suscribe se c ó m p r e m e t e carenar cascos 

de mejor estado siendo as í , doce pesos de costo 
por tres dias de tiempo untado con media 
tinaja de aceite y correspondiente be tún ; ad
virtiendo que ha de ser con marea crecida. 
Barr io de Aceiteros té rmino de Tondo. 

José M . Nicolás . 

A L Q U I L E R E S . 

En la calle de S. Jacinto, antiguo 
establecimiento de D . Joaqu ín Morel ló , se al
quilan carruages de la fábrica del Sr. Caris y G.H 
con parejas sobre buenas á precios de -12 rs. 
saliendo de ocho á dos de la tarde y de cinco 
á once de la noche: se entiende en dias de 
trabajo, mas en los de fiesta á precios con
vencionales. 

En la calle de S. Jacinto y en la 
casa inmediata al r io, de t rás de la fabrica de 
chocolate, donde estuvo la Alcaldía 2 . ' de la 
provincia de Manila, se alquilan tres bodegas 
propias para depositar efectos de comercio, 
por tener un magnífico embarcadero. Los que 
<leséen hacerse de ellas, pueden entenderse 
con la s e ñ o r a que la habita. 

Se alquila la casa sita en la calle 
Nueva n ú m . 40 de Binondo, las llaves están 
en la Esco ta, tienda de comestibles frente á 
la casa del Sr. Azcá r r aga , donde darán razón 
de su precio. 5 

Se alquila por haberse dividido 
en dos la casa üe la Escolta, frente de la 
que viven el Sr. Guichard la que cae á la 
parte del r io y algunas habitaciones á la parte 
de la calle, como también algunas bodegas 
secas y grandes y una tienda con puerta de 
cristales propia para establecimiento: darán 
razón de todo en el a lmacén de la España , calle 
Real de Mani la . 5 

Se alquila la casa en el primer ca
llejón de Anioague del pueblo de Binondo, en
trando por el rio 2 . ' casa por la derecha; el 
que quiera véase con el que vive en el mismo 
entresuelo. 5 

COMPRAS Y V E N T A S . 
Letras de Banco sobre Hong-kong 

á ^ día y 50 dias vista. 
Findlay, R í c h a r d s o n y C * 

Letras á 6 meses vista sobre N. Ce-
zard pagaderas en Lóndres ó P a r í s . 

G. Van Polanen Petel. 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista. 

I d . sobre ¡ H o n g - k o n g y Emuy á 50 dias 
vista. Smith, Bell y C.a. 

Almacén del Martillo 
de José iV". Molina. 

Se acaban de desempacar varios efectos entre 
ellos el alivio para los que padecen de los ojos, 
o sean gnfas de cuatro cristales verdes; y el 
preservativo contra dicha enfermedad, ó sean 
gafas de varios colores oscuros, también de 
cristales dobles, gafas de grado, lentes de carey 
y p'ata dorada. 

Quedan algunos capotes de goma y se admi 
tirá moneda que no ecsija cambio. 6 

En la tienda de Chuidian en la Es
colta se ha recibido por este úl t imo correo los 
efectos siguiente: 

Zapatos de goma de todos t amaños , capotes 
de iiJ., sombreros de fieltro de varios colores, 
i d . de jipijapa fino, s á b a n a s de lana, camisetas 
de merino fino, jabón de Windson para manos, 
agua de colonia superior, t ambién de lavanda 
para caballeros, todo se vende á precios arre
glados, 3 

Botica de D* Jacobo Zobel 
Manila. 

SISTEMA MEDICO DE H O L L O W A V . 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
PCRGATIVO Y REFBESCAME DE LA SANGRE. 

Este inestimab'e específico, compuesto en
teramente de yerbas medicinales, no contiene 
mercurio ni alguna otra sustancia dele térea . 
Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión 
mas delicada, é igualmente pronto y seguro 
para desarraigar el mal en la complexión mas 
robusta, es enteramente inofensivo en sus ope
raciones y efectos, mientras busca, y remueve 
las enfermedades de cualquiera especie, y en 
cualquier grado, por antiguas y arraigadas que 
sean. 

Entre ios'millares de personas curadas con 
esta medicina, muchas que ya estaban á las 
puertas de la muerte, perseverando en su uso 
han llegado á recobrar su salud y sus fuer
zas, después de haber tentado inút i lmente todos 
os otros remedios. 

Los mas afligidos no deben entregarse á la 
desesperac ión ; hagan un competente ensayo 
de los eficaces efectos de esta asombrosa me
dicina, y pronto r ecobra rán el beneficio de 
la salud. % i 
iVo se perderá tiempo en tomar este remedio para 

cualquiera de las enfermedades siguientes: 
Accidentes epi lépt icos . 
A'morranas. 
Asma. 
Calenturas biliosas. 

— intermitentes. 
— de toda especie. 

Cóücos!. 
Debí idad ó extenuación 

— ó falta de fuerzas 
por cualquiera causa 

Disenter ía . 
Dolor de garganta. 

— de vientre. 
Erisipela. 
Enfermedades del h í 

gado. 
— venéreas . 

Gota, 
Hidropes ía . 
Ictericia. 
Indigestiones. 

Inflamaciones. 
Irregularidades de la 

mens t ruac ión . 
Jaqueca. 
Lamparones. 
Lombrices de toda es

pecie. 
Lumbago ó dolor de r í 

ñ o n e s . 
Mal de piedra. 
Manchas en el cútis . 
Obstrucciones de vien

tre. 
Retención de orina. 
Reumatismo. 
Sín tomas secundarios. 
Tic-doloroso. 
Tisis ó consunción pu l 

monar. 
Tumores. 
Ulceras. 

Estas pildoras se venden en el establecimiento 
general de Lóndres , 2 U , Strand, y el d e p ó 
sito general eu Manila , es en casa del Señor 
D. Jacobo Zobel. 

Cada cajita contiene una ins t rucción en es
pañol pura esplicar la manera de hacer uso 
de estas pildoras. 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. D A R R E R A . 
Se acaban de recibir perlas finas-de tamai ío 

propio para adornos de peinetas, clavos, aretes, 
etc. etc. al estilo del dia; piedras (levarlos 
colores de las mejores que han venido i m i 
tando esmeraldas, topacios, rubíes , etc. etc.; 
clavos para el pelo con i d . i d . ; guarda-pelos 
de varios t amaños ; cornetines de pistón pla
teados; cigarreras ó guarda-tabacos de caña 
de China esmeradamente grabada; varios ob
jetos y figuras de mármol para adorno de so
bre-mesa; juguetes de E u r o p i ; jarras de loza 
de China; juegos de i d . imitando al m á r m o l 
para lavador; piezas de damasco encarnado 
de superior calidad; incensarios plateados; 
navajas de afeitar; medias de seda; papel ca
talán superior; capotes y zapatos de goma 
propios para la estación presente, y otros 
varios efectos. 3 

En la calle de la Audiencia, casa 
n ú m . 5, se vende un buen carruage con una 
buena pareja de caballos cas taños : de sus pre
cios da rá razón el portero de dicha casa. 3 

En la calle de la Audiencia núm. 4, 
se vende por mayor y menor. 

Arroz blanco de llocos para mesa á 5 ps. 
cavan. 

I d . i d . de RaUvia para id . á 2 ps. 6 rs. i d . 
Palay á í peso i ^ rs ' i ^ . 3 

Sillas para caballos con estribos, 
freno y serreta en muy buen estado, se venden 
en la calle de Jó lo , camarín frente á la Segu
ridad pública, á tres pesos una en moneda que 
no ecsija cambio. 3 

En la calle de Cabildo, casa núm. 21, 
se venda una docena de sillas con un par de 
consolas de igual madera en 30 ps. plata, y 
también un par de aparadores de narra con 
sus estantes también en 50 ps. 5 

Por ausentarse su dueño, se vende 
en la calle de S. Jacinto n ú m . - I , un piano 
vertical de la acreditada fábrica de John Broad-
wood & Sou, de muy buenas voces y poco 
uso. 5 

Botellas vacias de cerveza» 
Se vende una partida de diez mi l botellas va

cías todas de cerveza al precio de 50 ps. el m i l . 
Escolta. Jenny y C." -15 

plata 

Los que suscriben c o í y j , 
pran plata al 10 I i2 p g por mayor 

J. M . Tuason 4 Q * 

E l que suscribe comp?* 
ta al iOl¡2 p § por mayor y menor. 

Leandro Gruet. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anioague, casa núm. o. 

Onzas se compran á j 4 4-2 rs. 
S.J venden íi $ L { - 5 . 

Puesto público de cambia 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á $ 44-2 rs. 
Se venden á 44-5. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado d$ la « 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á % 4 4-2. 
Onzas de oro se venden á $ 44-4-45. 

Casa Guichard i € Fils. 
CALLE SAN JACINTO. 

Depósito de vinos, licores, aceite, coñac y otrta 
caldos legitimas franceses asi como conservas ali. 
mentidas que se despachan á precios moderados 

á saber.-
Vinos de Burdeos: St. Julien; St. Estéphe-

Pauillac; Léoville; Haut Sauterne.—Licw-fj 
/mos de Burdeos: anisete, crema de Noyó » 
marrasquino. — Champaña, marca PERIER: AÍ 
blanco espumoso 4." calidad; i d . superior en 
medias botellas; Siilery blanco espumoso su-
perior.—Coñac, marca PETITOZONNE, del Sol 
fine champagne núm. 4; id . superior núm. 2' 
i d . muy bueno n ú m . 5 y aceite de olivo refinado! 

Conservas alimenticias: mantequilla fina eii 
frascos de una libra y de dos libras; latas de 
sardinas y sa lmón en aceite; id . con tomate-
judias verdes; coliflores; ch í cha ros ; jamón coa 
tomate; piernas y costillas de carnero; vaca con 
tomate; bacalao á la vizcaína y al natural; sal
ch ichón ; longoniza y butifarras; pasteles de 
carne y aves, etc. etc. marca PHILIPPE & CANAID. 

Papel florete continuo y ca ta lán ; papel ra
yado y sin rayar para cartas y esqudas; papel 
vitela imperial para planos. 4 

Se vende una partida de 150 sacos 
de cacao de Guayaquil , en lotes que acomodea 
á los compradores. 

Russeli y Sturgis. , 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de los acr íd i tados y distinguidos fí-
bricantcs Boisselot y C de Barcelona: callí 
Real n ú m . 27. ' 

Se vende una hermosa y elegante 
carretela, en Binondo, calle de S. Vicente, fá
brica de carruages de G r m a r l í n . 2 

Almacén de la Estrella. 
ESCOLTA. 

En dicho a'macen se ha recibido por la fra
gata española Guadalupe los efectos siguientes; 

Garbanzos muy buenos á 2 ps. 4 rs. arroba, 
latas de chorizos, sa lch ichón, fideos en cajas 
de 4 de 4/2 y de 4/4 arroba y toda clase de 
vino y comestibles de Europa á precios ar
reglados. 2 

En el almacén de la Fortuna, calle 
Real, esquina á la de Cabildo, hay de venta: 

Arroz corriente á 20 rs. cavan. 
Palay bueno á H rs. i d . 
Aceite de la Laguna superior á 6 ps. cads 

16 gantas. 
Garbanzos á 3 ps. 4 rs. arroba, habichuelas 

á 2 ps. 2 rs. i d . , ch ícharos á 2 ps. 2 rs. id., 
lentejas á 2 ps. 2 rs. i d . , jamones de Europa 
á 2 4/2 rs. libra, fideos á 5 ps. 2 rs. arroba 
y otros efectos á precios arreg ados. 5 

En esta imprenta se vende GRA' 
M A T I C A inglesa ó sea nuevo método del Df-
Ollendorff para aprender á leer, hablar y es
cribir una lengua cualquiera. 

Se vende una carretela, sin uso, no 
carrauge de media vida, y la Biografía Militad 
en el marti l lo de D. J. N . Molina, Escolta. 

Almacén del Ancla 
en la Escolia. 

En dicho almacén hay de venta harina ame
ricana de muy buena calidad y muy fresca» 
los precios siguientes: barri l de á dos quintales 
á S 46, 47 y 48, arroba á 20 rs., 48 y $ 

También se vende un carruage de medfaiW 
uso con una buena pareja de caballos alaían^ 
diestros al pescante y sin n ingún resabio en 
un precio bastante mód ico . 

Damajuanas de una arroba, sa com
pran á peso en el a lmacén de vinos, callb ^ 
Anioague n ú m . o. 

En la calle Real del Trozo estó ^ 
venta una casa de tabla y ñipa en buen es> 
tado con su solar que mide trece váras ^ 
frente y mas de cuarenta varas de fondo: el 
que quiera comprarla puede verse con su pf?' 
pietario que vive frente del tr ibunal de mesl1* 
zos de Binondo. .¿4, 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, ÍIdítOre, 

responsables. 


